
 
 

 

ORDENANZA: N°: 807/2025 

 

VISTO: El Contrato celebrado el día 13 de mayo de 2025 por el Departamento Ejecutivo 

Municipal y Rita Cristina CASTILLO, CUIT N° 23-17192107-4, y Nicanor PERALTA 

CUIT 20-40108477-1, domiciliados en calle Ángel Monasterio N° 3871, Barrio San 

Salvador de la Ciudad de Córdoba, y Diamela Belén RAIMUNDO, CUIT 27-39543336-

4, domiciliada en Pasaje Formosa N° 2063 de la Ciudad de Río Cuarto 

 

Y CONSIDERANDO: Que la firma del mencionado convenio tiene por objeto la 

realización específica de las tareas facturación de las prestaciones médicas del Centro de 

Atención Primaria de la Salud de la localidad de Charras y sus respectivas 

intermediaciones con las Obras Sociales y prepagas que atienda (con excepción de 

APROSS y Programa SUMAR), con el fin de lograr la efectiva recuperación de esas 

prestaciones 

 

Por ello:  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA LOCALIDAD DE CHARRAS 

SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA: 

 

ARTÍCULO 1°: RATIFÍCASE el Contrato celebrado el día 13 de mayo de 2025 por el 

señor Intendente Municipal, Emiliano Rattazzi, con Rita Cristina CASTILLO, CUIT N° 

23-17192107-4, y Nicanor PERALTA CUIT 20-40108477-1, domiciliados en calle 

Ángel Monasterio N° 3871, Barrio San Salvador de la Ciudad de Córdoba, y Diamela 

Belén RAIMUNDO, CUIT 27-39543336-4, domiciliada en Pasaje Formosa N° 2063 de 

la Ciudad de Río Cuarto; el que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente 

Ordenanza, a los fines de la realización de las tareas facturación de las prestaciones 

médicas del Centro de Atención Primaria de la Salud de la localidad de Charras y sus 

respectivas intermediaciones con las Obras Sociales y prepagas que atienda. 

 



 
ARTÍCULO 2°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

                                                  

 

 

 

 

 

 


